
El 31 de marzo vence el plazo para migrar a factura electrónica

Comunicado de prensa 038/2014 por parte de el SAT - México,
D.F., a 19 de marzo de 2014.
  

A partir del 1 de abril todos los contribuyentes obligados deberán emitir facturas electrónicas en
su versión de Comprobante Fiscal Digital por Internet.

  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria,
recuerda a los contribuyentes con ingresos anuales de hasta 500 mil pesos que el próximo 31
de marzo vence el plazo que se dio como facilidad para migrar a factura electrónica.

  

A partir del 1 de abril, los contribuyentes que utilizan el esquema de facturación anterior a 2011,
denominado Comprobante Fiscal Digital o comprobantes impresos, deben migrar al
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI).

  

De igual manera, a partir del 1 de abril, todos los contribuyentes que pagan sueldos, salarios e
ingresos asimilados (nómina) a sus trabajadores, deben de expedir CFDI por los pagos que
realicen.

  

Para mayor información, el SAT pone a disposición de los contribuyentes los siguientes
canales de comunicación: www.sat.gob.mx, la cuenta de twitter @satmx, SAT México en
facebook y el INFOSAT 01800 46 36 728.

  

Para facturar electrónicamente, tienemos a su disposición las siguientes herramientas:
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